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Estructura

1. Trabajo de plataforma: definición, tipología y
principales desafíos regulatorios

2. El trabajo de plataforma dentro del modelo de
empleo español: nuevos modelos de negocio,
idénticas irregularidades

3. Respuestas y estrategias sindicales frente al trabajo
precario y de plataforma: ¿nuevos recursos de
poder y repertorios de acción colectiva?

4. Conclusiones: nuevas líneas de investigación



1. Definición

Complejidad analítica

Constante evolución y 
cambio de las 
plataformas: nuevos 
sectores, influencia 
regulación, etc.

Trabajo basado en una plataforma digital que conecta a
trabajadores con consumidores:
- La conexión entre consumidor y trabajador se hace de forma

digital
- El pago de los servicios lo realiza la plataforma de forma digital
- El trabajo de desarrolla de forma on-line o en un lugar

concreto determinado por el proceso de trabajo (Urzi Brancati
et al. 2019; 2020 )



1. Tipologías: dos principales modalidades

Crowdwork (“trabajo de
multitud”)
• trabajo remoto/online a

través de una plataforma
digital.

• las plataformas pueden
conectar a un número
indefinido de trabajadores y
consumidores a nivel global

• Micro tareas vs. Macro
• Diversidad procesos

selección, ‘matching’, etc.

Trabajado “localizado” o bajo demanda
vía una app
• Trabajo gestionado y proporcionado

por una plataforma a app que se
ejecuta de manera local y ‘off-line’.

• Las tareas no tienen un contenido
digital y suelen englobar ocupaciones
tradicionales (limpieza, transporte,
reparto)

• la conexión entre trabajadores y
consumidores ocurre a nivel local

• Espacio Público vs. privado



Tipologías de plataformas de trabajo

https://cotec.es/media/INFORME-
WORKERTECH_PIACOTEC.pdf



1. Principales riesgos y desafíos regulatorios 

• Tecnologías algorítmicas y nuevo control: procedimientos
informáticos que transforman insumos de datos en resultados
esperado de forma más comprehensiva, instantánea, interactiva
y opaca que previas tecnologías Kellogg et al. 2020)

• Permiten mantener el control: dirigen, evalúan y ejercen
poder disciplinario (Kellogg et al. 2020)

• Dificultan compresión de los trabajadores sobre org. y
normas del trabajo (’Fear the wizard’: Bucher et al. (2021)

• Impiden ejercicio derechos de información y consulta

• Falso autónomo: el 90% de plataformas en Europa clasifican a
sus trabajadores como autónomos (De Groen et al, 2021),

• ¿conceden autonomía organizativa a los trabajadores?
(Distintos tribunales en Europa han mostrado que no)



2. El trabajo de plataforma dentro del modelo de 
empleo español 

• Elevada segmentación y precariedad dentro de un proceso histórico
de fragmentación de la ‘norma social fordista’

• A nivel interno: “la desestabilización de los estables” (Castel,
1995; Prieto et al., 2009)

• A nivel externo: proliferación formas atípicas de empleo
situadas, en muchos casos, en el terreno del empleo irregular
(falsos becarios, falsos autónomos, etc.) (Riesco-Sanz, 2020)

• Crisis institucional del control y cumplimiento de la regulación
laboral

• Regulación fragmenta las relaciones de empleo y dificulta el
control (Huertas y Prieto, 2016)

• Falta de recursos Inspección de Trabajo, suplida con nuevos
enfoques ‘estratégicos’ y cooperación (Sanz de Miguel, 2021)

• Debilidad sindical asociativa (Eurofound, 2018)



3. Respuestas y estrategias sindicales frente al trabajo 
precario y de plataforma: breve estado de la cuestión

La literatura comparada de relaciones laborales ha explicado la
diversidad de respuestas sindicales frente al trabajo precario en
base a:

• Orientaciones ideológicas y a actitudes sindicales frente a
trabajadores precarios (Hyman, 2001; Heery, 2009)

• Recursos de poder que los sindicatos pueden movilizar (García-
Calabia y Rigby, 2019; Carver y Doellgast, 2020; Vandaele, 2018,
2021; etc.)

• La interacción entre diferentes actores que compiten por la
representación (no electoral) de los trabajadores precarios en el
marco de un proceso dialéctico y dinámico entre ‘representantes’
y representados (Meardi et al., 2021)



3. Respuestas y estrategias sindicales 
frente al trabajo precario 
• Los sindicatos mayoritarios (CCOO, UGT) han aumentado

progresivamente sus propuestas ‘representativas’ a diversos colectivos
vulnerables o precarios. Orientación general ”de clase”

• Las políticas y estrategias se han basado en en sus principales recursos
de poder, que son institucionales (García-Calavia y Rigby, 2019)
• Diálogo social y negociación colectiva (Pulignano et al., 2016) )
• Jurisdicción social e Inspección de trabajo(García-Calavia y Rigby,

2019; Sanz de Miguel, 2019, 2021; Riesco-Sanz )

• Nuevos actores centrados en:
• Defensa ciertos colectivos –minoritarios- (precarios-org, etc.)
• Defensa del estado de bienestar (mareas), en cooperación con

sindicatos: recursos de poder societal (Luque y González, 2016)



3. Respuestas y estrategias sindicales frente al 
trabajo de plataforma: el caso de los riders

• Los sindicatos tradicionales han tendido ha movilizar sus recursos
tradicionales:
• Diálogo social: Ley Rider
• Litigación y denuncia frente a jurisdicción social e Inspección trabajo

• Revitalización asociativa y movilizaciones: Riders x Rigths (‘grass-root
unión’)
• Inicialmente ‘Deeper Root claims’ (Meardi, 2021; Saward, 2010) y

estrategia basada en la confrontación y movilización (Carver y
Doellgast, 2020) en un contexto de fuerte represión (desconexión de
líderes)

• Progresiva búsqueda de reconocimiento institucional
• Cambio de orientación/discurso y movilización de recursos societales:

coaliciones con diversos sindicatos en torno a la lucha institucional por
la ‘asalarización’

https://twitter.com/ridersxderechos/status/944232383154413575?ref_src=twsrc%5Etfw
https://mobile.twitter.com/ridersxderechos/status/1364977155449507844


3. Respuestas y estrategias sindicales frente al trabajo de 
plataforma: cuando la movilización no rompe la 
fragmentación

• División en torno a la ‘asalarización’: el movimiento “soy un 
autónomo”

• Nuevas asociaciones que legitiman el modelo de negocio de 
las plataformas (Repartidores Unidos, RU): 
• Entre ,  ‘deeper root’, ‘non-representative claims’?
• Defienden el modelo de trabajo autónomo
• Negociaron acuerdos de ‘buenas prácticas’
• Median en el conflicto más reciente (agosto 221)

• Escaso peso de estrategias basadas en la movilización: las 
acciones de este colectivo se desarrollan de forma 
espontánea, sin la mediación de las organizaciones de 
autónomos (telegram, etc.) 

https://twitter.com/GussGaviria/status/1445675766721613830




4. Conclusiones: nuevas líneas de 
investigación

• Comprender y teorizar el movimiento ‘soy un autónomo’

• Investigar las nuevas respuestas empresariales de ‘huida de
la laboralidad’ tras la nueva regulación

• Analizar la evolución del conflicto y las nuevas estrategias
sindicales para hacer efectiva la nueva regulación y construir
solidaridad (o atenuar la división de intereses)


